
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, treinta de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta los poderes y las respuestas brindadas por las sociedades 

demandadas ARIS MINING SEGOVIA y MINEROS ASOCIADOS DEL 

NORDESTE S.A.S. -MASORA S.A.S.-, y en vista que se reúnen los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la 

demanda; se reconoce personería para actuar en representación de las citadas 

empresas a los doctores David Leopoldo Lopera Noguera y Daniel Arcila Posada. 

 

Para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el art. 11 de la Ley 1149 de 

2007, se señala el día 20 de noviembre de 2023 a las 2:00 p.m. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados judiciales que la inasistencia a la 

audiencia acarreará las sanciones señaladas en la precitada norma. 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones normativas emitidas por el gobierno 

nacional, entre ellas, la Ley 2213 de 2022, dicha audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual por la plataforma LIFESIZE, previamente se les enviará el link para 

la conexión a los respectivos correos electrónicos. 

 
NOTIFÍQUESE 
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